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Tuluá,6 de febrero de 2O1g

Señor
STEVEN RINCON MARIN
Callejón El Delirio No. 6-30
Corregimiento Aguaclara
Munic¡pio de Tuluá

Asuflto: C¡tación para notif¡car Resolución O73O No. 073.i-OOO104 de 2019

Por med¡o de la presente me permito solicitar su presencia en el despacho de la Dirección
Ambiental Regional Centro Noñe de la CORPORAC|óN AUTóNOMA REGTONAL DEL
VALLE DEL CAUCA - CVC, ub¡cada en ta cane-a 2ZANC.. 42432 de ta ciudad de Tutuá
para notificarle la Resoluc¡ón 0730 No. 0731-OOO104 de enero 3.1 de 2019. ,,por la cual se
impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se
formulan cargos a un presunto ¡nfractor

con el f¡n de llevar a cabo ra anterior dirigenc¡a, se re concede un término de c¡nco (5) dias
contados a partir del recibo de Ia presente citación para comparecer a notificarse. Si
pasado esle témino no comparece, se le notificará por aviso el cual será remit¡do a la
dirección registrada en la solicitud, acompañado de copia íntegra del acto admin¡strativo,
conforme al artículo 69 de la Ley 1437 de 2oii (código de proóedimiento Administrativo y
de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo).

Se le hace saber que contra tal acto administrat¡vo no procede recurso alguno.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.

DAR Centro Norte
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